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No se publica los domngos ni días festivos 
Ejemplar corríentei 1.50 pesetas, 
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DI dios precios serán i n c r é m c n t a d o s con e 

5 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i U s 

Mstrariéü proilncial 

Ssnicio Recandaíorlo M CooíribMloDes 
elmonesíos fiel Eslate 

Anuncio para la subasta de inmuebles 

Don Luis Diezhandino Nieto, Recau
dador ejecutivo de tributos'del 
Estado de la Zona de León pue
blos. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la Hacienda Pública, se ha dicta
do con fecha 2 de Enero de 1962 pro
videncia acordando la venta en pú 
blica subasta ajustada á las prescrip 
ciones del artículo 105 del vigente Es 
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido .por e i señor 
Juez de Paz. se celebrará el 27 de 
Enero de 1962 en el Salón de actos 
del Juzgado de Paz de Val verde de 
la Virgen, a âs doce horas: 

Deador, Venancio Colado de la 
Fuente 

Una tierra centenal, en término de 
Oncina, Ayuntamiento de Valverde 
de la Virgen, al sitio denominado 
«Camino Real», de 9,39 áreas. Linda; 
Norte, camino; Este, Saturnino Ro 
dríguez; Sur, Nicolás Fidalgo. Capr 
talizacíón, 97 pesetas; valor para la 
subasta, 64,66 pesetas. 

Un prado al mismo término y,si
tio que llaman «Valdoviñas, de 2,35 
áreas. Linda: Norte, Lucas Martín; 
Sur, Andrés Nicolás; Este, Hilario 
González, y Oeste, Nicolás Fidalgo. 
Capitalización, 48,40 pesetas; valor 
Para la subasta, 32,26 pesetas. 
- La mitad Sur de una viña al mis-
Jfio término y sitio que llaman «La 
Cayada», de superficie total de 2,35 
^reas. Linda: Norte, camino; Sur, 

Nicolás Fidalgo; Este, Miguel López, 
y Oeste, Andrés Nicolás. Capitaliza
ción, 48 40 pesetas; valor para la su 
basta» 32,26 pesetas. 

Otra viña en el mismo término y 
sitio que llaman «La Cayada», de 4 70 
áreas. Linda: Norte, herederos de 
Juan Nicolás; Sur, Urbano Gutiérrez; 
Este, Cruz Valcárcel, y Oeste, here 
deros de Pedro Alonso. Capitaliza 
ción, 48.40 pesetas; valor para la su 
basta, 32,26 pesetas. 

Otra tierra centenal, al mismo tér 
mino' y sitio que llaman «Los Adilo 
nes», de 4,70 áreas Linda: Norte, Ja
cinto Labandera; Sur, Miguel Gonzá
lez; Este, Marcelino Ballesteros, y 
Oeste, Bonifacio N Capitalización, 
72 pesetas; valor para la subasta, 
48 pesetas. ^ 

Otra tierra^centenal, en el mismo 
término y sitio que llaman «Los Adi 
Iones», de 4,70 áreas. Linda: Norte. 
Santos García; Sur, Pascual Fernán 
dez; Este, camino, y Oeste, Marceli 
no Blanco Gapitalización, 97 pese 
tas; valor para la subasta, 64,66 pe
setas. 

Otra tierra centenal, en término de 
«Fresno» y sitió que llaman «La Cal 
zada, de 4,70 áreas./Linda: Norte, 
cárcaba; Sur, Julio Nicolás; Este, se 
ignora, y Oeste, herederos de Rafae 
la González. Capitalización, 97 pese 
tas; valor para-la subasta, 64,66 pese
tas. 

Otra viña en término de «Fresno» 
y sitio que llaman «El Jano»,' de 9,39 
áreas. Linda: Norte, se ignora; Sur, 
camino; Este, Francisco González, y 
Oeste, Julio Nicolás. Capitalización. 
97 pesetas; valor para la subasta, 
64,66 pesetas. 

Todas las fincas relacionadas an
teriormente se encuentran libres de 
cargas. 

^Condiciones para la subasta 
l,a Los t í t u l o s de propiedad 

de los bienes (o la certificación su
pletoria, en otro caso), estarán de 
manifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el día mismo de la su

basta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores,/ sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la i n s c r i p c i ó n omitida 
por los medios establecidos en el 
título V I de la Ley Hipotecaria, den
tro del plazo de dos meses desde 
que se otorgare la correspondiente 
escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar .previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito cons
tituido-

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario- a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA.—-Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento. 

OTRA—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio, a todos los efectos legales. 
N.0 4 del art. 104.) 

En León, a 2 de Enero de 1962.— 
El Recaudador, Luis Diezhandino.— 
Visto bueno: El Jefe del Servicio (ile
gible). 56 
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DeleéaeíóD de Industria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación dé Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas. S. A , domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, nútn. 1, en solicitud de auto
rización para instalar dos lincas eléc
tricas y dos centros de transforma
ción en Astorga, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en" las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha, 
resuelto: 

Autorizar a Eféctricas Leonesas, 
S. A., para construir dos líneas eléc 
tricas, trifásicas, a 10.000 V., de 175 
y 430 m., y dos centros de transfor-
formación de ICO y 150 KVA., para 
ampliar y mejorar el servicio de su
ministro de energía eléctrica en t i 
tada localidad. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo año y a las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de p̂ uesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de ía fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instálación de las líneas y 
centros de transformación, se ejecu-. 
tará de acuerdo con las característi -
cas generales consignadas en el pro 
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detallts a las 
instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Qrdea 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955, 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obfas de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad , públipa, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras,, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parlé de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de ía Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala

ción proyectada serán de proceden-
cifl nacional. 

6." La Admioistración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por in
exactas declaraciones en los (tatos 
que deben figurar en los documen-
mentos a que se refieren las Normas 
2." y 5.a de la Orden Ministerial -de 
12 de Septiembre de 1939_y pacep
tos establecidos en la del 23 de Fe 
brero de 1949. 

León, 9 de Diciembre de 1961.— El 
Ingeniero Jef?, H. Manrique. 
5884 Núm. 1824--236,25 ptas. 

Administración municipal' 
Ayuntamiento de 

Almanza j 
Por el plazo de quince días se ¡ 

hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de éste Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
formadas por este Ayuntamiento del 
presupuesto extraordinario para la 
electrificación de ésta villa. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes podrán formularse 
contra las mismas reclamaciones 
por los interesados. 

Almanza, 2 de Enero de 1962.— 
El Alcalde (ilegible). ¿ 16 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Durante el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, al objeto de 
que puedan ser examinadas y oír 
reclamaciones, las cuentas del patri 
monio municipal, correspondientes 
a los años 1951 a 1958, ambos inclu
sive. 

Balboa. 2 de Enero de 1962.—El 
Alcalde (ilegible) 15 

AdBíeislracióB de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de jui
cio ejecutivo número 228/60 insta
dos por Montajes Eléctricos, S. A., 
de León, contra D.a Catalina Alvarez 
Merino, vecina de San Pedro Bercia-
nos, en los que se acordó sacar a pú
blica subasta por segunda vez, tér
mino de veinte días y 25 por 100 de 
rebaja del precio de tasación, la fin 
ca embargada y rectificada en cuan
to a su extensión, descrita asi: 

Üna finca rústica, con pozo, en 

término de San Pedo Bercianos, al 
pago de la Banal, de cuatro hetninás 
de cabida. Linde: Norte, camino; 
Sur, Lorenzo Gareta; Este, Arsenio 
Alvarez, y Oeste, Enrique Alvarez. 
Valorada en 36 000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la- sala audiencia de este 
Juzgado el día 14 de Febrero próxi
mo, a I»s once y media, previniendo 
a los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán cousig-
nar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento adecuado el 10 por 100 
del tipo de subasta; no se admitirán 
posturas ip/eriores a las do^ terceras 
partes del misme; que los títulos de 
propiedad han sido suplidos por cer
tificación de cargas, sin que el rema
tante pueda exigir otros; que de exis
tir cargas o gravámenes preferentes 
al crédito del actor continuarán sub 
sistentes, subrogándose el rematante 
en ellos, y se podrá hacer en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a dos de Enero de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, Carlos de la Vega.—El Secreta
rio, Francisco Martínez. 
32 Núm.2í—123,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primerajnstanc a de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de D. Máximo Pastor Fer
nández, mayor de edad, labrador, 
casado únicas nupcias con doña 
Hermenegilda Fernández y Fernán
dez, vecino de El Ganso, del Munici
pio de Brazuelo, en esta provincia, 
representado por eí Procurador dan 
Manuel Martínez y Martínez, se ins
truye expediente sobré información 
de dominio, a fin de incribir en el 
Registro dé la Propiedad dé este par
tido, a nombre de dicho solicitante, 
las fioéas qúe a continuación se des 
criben, de las que es dueño en pleno 
dominio, por haberlas adquirido 
por herencia de su finada madre 
D.a Amafia Fernández y Fernández, 
vecina que fue de E( Ganso v Cuyo 
óbito tuvo lugar el día 25 de Diciem
bre del año 1928, hallándose en pací
fica posesión desde dicha fecha a 
título de dueño de las mismas de una 
manerá pública y no interrumpida, 
y cuyas fincas se hallan todas sitas 
en términos del precitado pueblo de 
El Ganso. 

Las fincas objeto de inscripción 
son las siguientes: 

,1.a Una finca de poulo o adil, se-
cana, de cuarta calidad, pago del 
Reguero de las Llastras, por bajo, de 
28 áreas de superficie. Linda: Norte, 
herederos de Dorotea Fernández,hoy 
Agustín Domínguez; Sur, campo co^ 
mún; Este, herederos de Leonor Al
varez, y Oeste, herederos de José-
Manuel Ferdández. 
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2* Olía Anca, de poulo o adil, 
«ecána, de cuarta calidad, al mismo 
pago y más abajo que la anterior, de 
7 áreas de superficie. Linde: Norte, 
Joaquín Criado y herederos de Mag
dalena Fernández; Sur, campo co 
niún; Este, herederos de Magdalena 
Fernández, hoy Teresa Fernández, y 
Oeste, Marcelino Fernández^ 

3 a Otra finca, de poulo o adil, 
seca na, de cuarta calidad, al mismo 
pago y más abajo que la anterior, de 
7 áreas de supeificie. Linds: Norte, 
Ceferino Fernández; Sur, campo co 
mún; Éste, herederos de Manuel Fer
nández, y Oeste, María del Otero, 
boy Joaquín Criado, 

4.a Otra ü n c s , de poulo o adil, 
secana, de cuarta calidad, al mismo 

perñcie, con una mangada hacia el 
Norte. Linda: Sur, campo común; 
Norte, Joaquín Criado, Teresa Fer
nández y herederos de Pedro Crespo; 
Este y Oeste, herederos de Antonio 
Fernández. 

11, Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de cuarta calidad, al pago 
de la Mata de los Vios, más abajo, de 
78 áreas de superficie, Linda: Norte, 
Marcelino Fernández, hoy Teresa 
Fernández, y Asunción Criado; Sur, 
campo común; Este, herederos de 
Agustín Fernández, y Oeste/Grego
rio Jáñez. 

12. Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de cuarta calidad, al pago del 
Pasadero de ia Llamerina, de 10 
áreas de superficie. Linda: Norte, 

pago que la anterior, más abajo, de ' Joaquín Criado; Sur y Este; campo 
.56 áreas de superficie. Linda: Norte,5 
Ezequiel Criado, herederos de'Auto 
nib Fernández y Máximo Pastor; Sur, 
campo común; Este, herederos de 
Marcelino Fernández, vecino que ftie | d7Santa^ÉulaTiaTde"'6^áréas"'der"su^ 

común, y Oeste, herederos de Miguel 
Criado, hoy Argimiro Criado, 

13. Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de cuarta calidad, al pago 

de Pedredo, y Oeste, herederos de 
Leonor Al varez. 

5. a Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de cuarta calidad, al mismo 
pago, por encima de la anterior, a la 
mitad de ios Pasaderos-, de 10 áreas 
de superficie, Linda: Norte, Agustín 
Domínguez; Sur, Máximo Pastor; 
Este, Ezequiel Criado, y Oesíé, here
deros de Antonio Fernández. 

6. a Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de cuarta calidad, en el mis
mo pago que la anterior, más abajo, 
de 21 áreas de superficie, Linda: Nor
te, Ezequiel Criado, Vicente Fernán
dez y Teresa Fernández; Sur, Máxi
mo Pastor y herederos de Marcelina 
Fernández; Este, herederos de María 
San Martín, y Oeste, Hermenegilda 
Fernández y Elena Fernández. 

7. a Oirá finca, de poulo o adiU 
secana, de cuarta calidad, al pago de 
la Fuécara, de 14 áreas de superficie. 
Linda: Norte y Sur, campo común; 
Este, herederos de Antonio Férnánr 
dez, y Oeste, herederos de Florenti
na Jarrín. 

8. a Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de cuarta calidad, al pago de 
la Rodera del Fresno, de 28 áreas de 
superficie. Lindas Norte, herederos 
de Magdalena Fernández, hoy Gerar
do Fernández, Hermenegilda Fer
nández, Agustín Domínguez y Cefe-
rino Fernández; Sur, camino del 
Fresno; Este, herederos de Rosaura 

perficie. Linda: Norte, campo común; 
Sur, herederos de Manuel Pastor; 
Este, Ezequiel Criado, y Oeste, here 
deros de Leonor Alvarez. 

14, Una tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al pago de ia 
Chana, de 14 áreas de superficie. Lin
da: Norte, campo común; Sur, Asun
ción Criado; Este, herederos de Mag
dalena Fernández, hoy Eduardo 
Fernández, y Oeste, María-Teresa 
Criado. 

15, Otra tierra centenal, secana, 
de cuarta calidad, al mismo psgo 
que la anterior, de 7 áreas de super
ficie. Linda: Norte, Vicente Fernán
dez; Sur, herederos de Miguel Criado, 
hoy Argimira Criado; Este, herede
ros de.Cejestina Fernández, y Oeste, 
se ignora. 

16, Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, ar mismo pago 
que las anteriores, de 14 áreas de su 
perficie, Linda: Norte, campo co
mún; Este, Rogelia Rodríguez, hoy 
Jesús Rodríguez; Sur, campo común, 
y Oeste, herederos de Magdalena 
Fernández, hoy Eduardo Fernández 

17, Otra tierra secana, de tercera 
calidad, al mismo pago que las ante
riores, más abajo, de 28 áreas de su
perficie. Linda: Norte, campo común; 
Sur, camino; Este, herederos de Edu-
vigis González, y Oeste, Argimira 
Criado, 

18, Otra tierra centenal,-secana, 
Fernandez, y Oeste Marcelino Fer- de tercera calidad,'al pago de Los 
nandez, hoy Teresa Fernandez, Fondales, de 14 áreas de superficie. 

9.a Otra finca, de poulo o adil, Linda: Norte, camino; Sur, herede-
isecana, de cuarta calidad, al pago de ros de Magdalena Fernández; Este, 
por bajo de la Laguna de Rabanal, herederos de Pedro Crespo, y Oeste, 
de 7 áreas de superficie. Linda: Ñor 
te, herederos de Antonio Fernández; 
Sur, camino del Fresno; Este, Mar
celino Fernández, hoy Teresa Fer
nández, y Oeste, Agustín Domínguez. 

10. Otra finca, de poulo o adil, 
secana, de cuarta calidad, al pago 
de la Llamerina, de 35 áreas de su-

María-Teresa Criado, 
19. Otra tierra centenal, secana, 

de tercera calidad, al pago del Sola
no de la Silva, de 14 áreas de super
ficie. Linda: Norte, camino; Sur, he 
rederos de Rosaura Fernández; Este, 
Tomás de Santiago, y Oeste, herede
ros de Victoriano Fernández. 

20. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al pago del Sola
no de la Silva o Fondales, de 73 
ársás con 96 centiáreas. Lmda: Nor
te, Eduardo Fernández v herederos 
de Pedro Crespo; Sur, cañidA; Este, 
Juan Iturriaga, hoy Vice < te Fernán
dez, y Oeste, Rogelia Rodííguez, hoy 
Jesús Rodríguez. 

21. Un linar, secano, al pago del 
Solano de la Silva o la Silva, de se
gunda calidad, de 9 áreas con 3 cen-
tiáseas de superficie. Linda: Norte, 
Ezequiel Criado, Joaquín Criado y 
herederos de Pedro Crespo; Sur, ca
ñada; Este, Victorino' Criado, hoy 
Ceferino Fernández, y Oeste, Victo
rino Criado, hoy Ramiro González. 

22. Otro linar, secano, de segun
da calidad, al pago de los Fondales 
-O Solano de la Silva, de 6 áreas con 
2 centiáreas de superficie. Linda: 
Norte, María Teresa Criado; Sur, ca
ñada; Este, Paula Alvarez, hoy María 
Teresa Criado, y Oeste, herederos de 
Dorotea Fernández, hoy Ceferino 
Fernández, 

23. Otro linar, secano, de segun
da calidad, al pago de Abesedo de la 
Silva, a la Cimada, de 7 áreas de su
perficie. Linda: Norte, herederos de 
Feliciana Fernández, hoy Ceferino 
Fernández; Sur, Tomás de Santiago 
y María Teresa Criado; Este, Asun
ción Criado, y Oeste, campo común. 

24. Otro linar, secano, de segun
da calidad, al pago.de la Silva, de 
7 áreas de superficie, Linda: Norte; 
Juan Iturriaga, hoy cañada; Sur, con 
el rio; Este, Enriqueta Fernández, y 
Oeste, herederos de Dorotea Fernán
dez. 

25. Otro linaf, secano, de segun
da calidad, al mismo pago de la Sil
va o Fondales, de 4 áreas con 64 cen
tiáreas de superficie. Linda: Nórte, 
herederos de Antonio Fernández; 
Sur, con cañada; Este, herederos de 
Francisca Sapi Martín, y Oeste, María 
Teresa Criado, 

26. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al pago de Casa-
rines, de 30 áreas de superficie. Lin
da: Norte, Juan Iturriaga, hoy Vi 
cente Fernández; Sur. Victorino 
Criado, hoy Vicente Fernández; Este, 
Joaquín Criado, y Oeste, herederos 
de Celestina Fernández, 

27. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al pago del Teje
ro, de 10 áreas de superficie. Linda: 
Norte,. Joaquín Criado y Agustina 
Fernández; Sur, herederos de Rosau
ra Fernández; Este, Leonor Alvarez, 
hoy Joaquín Criado, y Oeste, Ansel
mo Fernández, hoy Severino Lié-
bana. 

28. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al pago de los 
Tornes, de 14 áreas de superficie. 
Linda: Norte, Floripes Seco, hoy Te
resa Fernández; Sur, herederos de 
Leonor Alvarez y Asunción Criado; 
Este, Pioripes Seco, hqy Teresa Fer
nández, y Oeste, Vicente Fernández, 
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29.- Qtra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al pago de la Ci* 
mada de Pedreda, de 16 áreas de su
perficie. Linda: Norte, Dorotea Fer
nández, hoy Agustín Domínguez; 
Sur, Vicente Fernández; Este, Aure
lia Blanco, hoy Agustín Domínguez, 
y Oeste, herederos de Pedro Crespo, 

30. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al mismo pago 
que la anterior, más abajo, con un 
trozo de pradera y una mangada ai 
Sur, de 25 áreas de superficie. Linda: 
Norte, herederos de Agustín Fernán
dez; Sur, Floripes Seco, hoy Teresa 
Fernánd.ez y Vicente Fernández; Es 
te, Máximo Pastor y-Teresa Fernán
dez, y Geste, Toribio Alonso, hoy 
Ceferino Fernández. , , _ 

31. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al mismo pago y 
por bajo de las anteriores, de 12 
áreas de superficie. Linda: Norte, 
Marcelina Fernández, hoy Teresa 
Fernández; Sur, Toribio Alonso, hoy 
Ceferino Fernández; Esíe, Dorotea 
Fernández, hoy Agustín Domínguez, 
y Oeste, heredaros de Rosaura Fer
nández y Máximo Pastor, Lorenzo 
Fernández, María Teresa Criado, he
rederos de Agustín Fernández y Clau
dio Alvarez. 

32. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al mismo pago, 
más abajo que las anteriores, de 7 
áreas de superficie. Linda:^ Norte, 
Florentina Fernández, hoy LüisEer-
náüdez; Sur, Victorino Criado, hoy 
Abelardo Morán; Este, herederos de 
Pedro Crespo, y Oeste, Féiiciapa 
Fernández, hoy Tomás de Santiago. 
, 33. Otra tierra centenal, «ecana, 

de tercera calidad, al sitio de por 
Bajo del Reguero de la Corona, de 
14 áreas de superficie. Linda: Norte, 
campo común; Sur y Este, Vicente 
Fernández, y Oeste, herederos de 
Celestina Fernández. 
- 34. Otra tierra centenaL secana, 

de tercera calidad, al pago del Cha-
pirón, por bajo de tk Peña, de 48 
áreas de superficie. Linda: Norte, 
Tomás de Santiago; Sjar, Miguel 
Criado, hoy Argimira Criado; Este y 
Oeste, herederos de Celestina Fer
nández. 

35. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al pago de la De-
vesavía, de 14 áreas de superficie. 
Linda: Norte, Paula Alvarez, hoy-Te
resa Criado; Sur, campo común; Es: 
te, herederos de Francisco Fernán
dez, y Oeste, Rogelia Rodríguez, hoy 
Severino Liébana. 

36. Otra tierra centenal, secana, 
de tercera calidad, al pago del Carro-
zo, de 10 áreas de superficie. Linda: 
Norte, Severino Liébana; Sur, cami
no de la Silva; Este, herederos de 
María Ferbández, y Oeste, Joaquín 
Criado. 

37. ün huerto, secano, de segun
da calidad, al pago dé los Prados del 
Río, de 2 áreas de superficie. Linda: 

Norte, campo común; Sur, Agustíp 
Fernández, hoy Gerardo Fernández; 
Este, Ezequiel Criado, y Oeste, Vi
cente Fernández. 

38. Un prado cercado de pared, | 
secano, de única calidad, al pago de | 
los Prados del Río, que tiepe una ca-1 
ñada por fuera deJa pared con unos 
negrillos, todo lo cual pertenece a la ! 
finca, de 28 áreas de superficie, Lin-1 
da: Norte, Agustín Domínguez,! 
Teresa Criado, Teresa Fernández,! 
Eduardo Fernández, Ezequiel Cria-1 
do, herederos de José Manuel Fer-1 
nández, Lorenzo Fernández y here-1 
deros de Domingo Pastor; Sur, cam- • 
po común; Este, Guillermo Alonso, . 
hoy Celefioo Fernández y campo co | 
mún, y Oeste. Asunción Criado. 
- 39. Una tietra centenal, secana, | 

de tercera calidad, ai pago del Adil j 
del Foyó, de 14 áreas de superficie.' 
Linda: Norte, herederos de Rosaura j 
Fernández; Sur, Joaquín Criado y | 
otros; Este, Agustín Domínguez y i 
Oeste, Agustín Fernández, hoy Ma-1 
ría Fernández. 

40. Otra tierra centenal, secaná,: 
de tercera calidad, al pago de la ' 
Mata de los Pozos, de 7 áreas de &u- \ 
perficie. Linda: Norte, camino de; 
San Martín: Sur, herederos de María . 
Redondo; Este, Ezequiel Criado, y > 
Oeste, Severino Liébana. .'• j, 

41. Otra tierra centenal, secana,! 
de tercera calidad, al pago del Adil • 
del Foyo, más arriba que la ante-1 
rior, de 7 áreas de superficie. Linde: 
Norte, Eduardo Fernández; Sur, | 
Agustín Fernández, hoy María Fer-i 
nández; Este, herederos de Celestma 
Fernández, y Oeste, Joaquín Criado, 

42. Otra tierra centenal, secana, \ 
de tercera calidad, al Vagode Abajo, | 
de 10 áreas de superficie. Linda: Ñor-1 
Ite, Pascual Fernández; Sur, Elena j 
Fernández, hoy Argimira Fernández; i 
Este, Gerardo Fernández, y Oeste, 
Ezequiel Criado. 

43. Una llamera, secana, de única 
calidad, al pago de las Llameras de 
la Era, de 28 áreas de superficie. Lin
da: Norte, Leonor Alvarez, hoy Vi
cente Fernández y cañada; Sur, ca
mino de la Carrera; Este, herederos 
de Rosaura Fernández, y Oeste, Ce-
ferino Fernández y Lorenzo Fernán-
nández. 

44. Un prado secano, de única 
calidad, al pago del Cagayón, de 
14 áreas de superficie. Lindar Norte 
y Sur, campo de la Marquesa; Este, 
herederos de José Manuel Fernán
dez, y Oeste, de Ezequiel Criado. 

45. Otro prado secano, de única 
calidad, al pago del Cagayón, más 
abajo que el anterior, de 7 áreas de 
superficie. Linda: Norte y Sur, mon
te dé la Marquesa; Este, herederos 
de Celestina Fercández, y Oeste, he
rederos de José Manuel Fernández. 

f 46. Otro prado secano, de única 
calidad, al pago de Carrizo, de 7 
áreas de superficie. Linda: Norte y 

Sur, campo común; Este, herederos^ 
de Celestina Fernández, y Oeste ,̂ 
Ezequiel Criado. 

Manifiesta el solicitante en su es
crito que las fincas descritas se ha--
lian libres de toda carga y grava
men y no aparecen inscritas en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de persona alguna, como lo acredita 
la certificación que acompaña. 

Que las cuarenta y seis fincas rese
ñadas están amillaradas a nombre 
del solicitante D. Máximo Paston 
Fernández, según justifica con la 
certificación expedida por el Ayun
tamiento de Brazuelo, en el cualf 
aparecen amillaradas. 

Y en proyideneia de esta fecha ̂  
diétada en meritado expediente, he 
acordado citar, como se cita por me
dio del presente edicto, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de" esta 
provincia, a los dueños de las fincas 
colindantes a las de objeto dé ins-
cripción'anteriormente descritas, de 
domicilio desconocido, como sontíf 
D.a Asunción Criado, D. José Pastor,. 
D. Pascual Fernández, D. Lórenzo 
Fernández, D,a Enriqueta Fernán
dez, casada coo D. Lorenzo Fernán
dez, D. Claudio Alvarez y D. Gerar
do Fernández, vecinos de Madrid^ 
ignorándose calle y número; y. a los 
herederos de María Fernández, Ro
saura .Fernández, María Redondo,. 
Florentina Jarrín, Celestina Férpán-
dez, Victoriano Fernández, Antonio 
Fernández, Domingo Pastor, José-
Manuel Fernández, Francisco F e r 
nández, Leonor Alvarez, Marcelina 
Fernández, Floripes Saco, Magdale
na Fernández, María San Martín, Pe
dro Crespo, Agustín Fernández, Ma
nuel Pastor, Eduvigis González, Do» i 
rotea Fernández y Francisco San I 
Martín, cuyos domicilios igualmente I 
se desconoce, a todos ellos, como-
queda indicado, se les cita por medio | 
del presente para que dentro del tér
mino de los diez días siguientes a la 
inserción del presente comparezcan 1 
ante este Juzgado para alegar cuanto | 
a su derecho convenga en el expe
diente citado, bajo apercibimiento^ i 
en otro caso, de pararles el perjuicio 
procedente en derecho. 

Dado en Astorga, a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos sesen
ta y uno.—El Juez, Rafael Martínez 
Sánchez. — El Secretario, Aniceto 
Sanz.-
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